
DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA PRESENCIA OBLIGATORIA DE 

PERSONAL HABILITADO PARA EL SERVICIO DE SOCORRISTA (SOS) EN COMPETICIÓN EN 

EL AGUA 

 ……………………………………………………………………………………………………….. 

 

 
Yo, D/Dª ………………………………………………………, con DNI ………………. En mi cargo 

de presidente/a de la Junta Directiva del club …………………………………………………… 

con número de identificación ………………… y con domicilio en la calle 

…………………………………………………. en la ciudad de 

………………………………………………… 

 

FORMULO DECLARACIÓN RESPONSABLE: Que el club………………………………… como la 

entidad que va a organizar y llevar a cabo una competición identificada como 

………………………………………………………………  

……………………………………………………………… 

……………………………………………………………… 

en fechas 

……………………………….…………………………….. 

……………………………………………………………… 

……………………………………………………………… 

 en la dirección ………………………………………………………………….. comprendida dentro de 

cualquier especialidad de natación reconocida por la Real Federación Española de Natación (RFEN) 

y por la Federación de Natación de la Comunidad Valenciana (FNCV), se compromete y garantiza 

por sus propios medios la presencia, actuación y desempeño de socorrista con habilitación vigente  

para el desempeño de dicha labor en los términos designados por la Real Federación Española de 

Salvamento y Socorrismo (RFESS), la Federación de Salvamento y Socorrismo de la Comunidad 

Valenciana (FSSCB) y lo expuesto en el Real Decreto 878/2011, de 24 de junio, por el que se 

establece el título de Técnico Deportivo en Salvamento y Socorrismo y se fijan sus enseñanzas 

mínimas y los requisitos de acceso; en el momento de celebración de la competición aquí designada 

durante todo el transcurso de la misma.  

Así mismo, que el club exime de cualquier tipo de responsabilidad a la Federación de Natación de la 

Comunidad Valenciana (FNCV) sobre la obligatoria presencia y desempeño de socorrista habilitado/a 

bajo los términos descritos durante todo el transcurso de la competición aquí descrita, así como de 

las consecuencias deportivas y legales que puedan derivarse de la falta o negligencia de dicha 

presencia y desempeño de socorrista habilitado/a. 

 



En el caso de no poder cumplir con este criterio, el club organizador solicitará con más de 15 días de 

antelación a la FNCV la posibilidad de aportar personal competente para el servicio. 

 
 

En la ciudad de …………………………., a…….. de 
…………………….. de 20.. 

 
Firmado: 

 
 

 
 
 

D./Dña.: …………………………………. 
Presidente/a de la Junta Directiva del Club…………………………………… 

 
 


